RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000857 E. Nº 706/13)  
“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Presidencia de la República-Oficina de Planeamiento y Presupuesto, relacionados con la Revisión “I” del Convenio OPP - PNUD URU/07/002 ”Apoyo a la ejecución del Programa de mejora de la calidad del gasto y del proceso presupuestario”, celebrado entre el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y Oficina de Planeamiento y Presupuesto;


 RESULTANDO: 1) que, con fecha 26 de abril de 2007, el Tribunal de Cuentas acordó no formular observaciones al Convenio, cometiendo al Contador Delegado la intervención de las transferencias de recursos al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo  hasta la suma de               U$S 2:800.875;


                                 2) que en Sesión de fecha 17 de diciembre de 2008, el Tribunal de Cuentas acordó no formular observaciones a la Revisión “D” del referido Convenio y señaló respecto a la intervención de los Contadores Delegados, que la misma deberá regirse por lo dispuesto por las Ordenanzas Nº 64 y 72 de este Tribunal de 2 de marzo de 1988 y 23 de mayo de 1996. La revisión “D” supuso un aumento en U$S 700.000 en el presupuesto total; 
                                             3) que, con fecha 15 de julio de 2009, este Tribunal acordó no formular observaciones a la revisión “E” del referido Convenio. La revisión “E” supuso un aumento en U$S 1:071.117 en el Presupuesto total;

                                             4) que, con fecha 20 de enero de 2010, este Tribunal acordó no formular observaciones a la revisión “F” del referido Convenio. La revisión “F” supuso un aumento en U$S 1:150.000 en el Presupuesto total;
                                              5) que, con fecha 23 de junio de 2010, el Tribunal de Cuentas acordó cometer la intervención de la transferencia de U$S 488.812 (Préstamo BID) y U$S 2:806.414 (Aporte Local), por concepto de Revisión Sustantiva “O” para el ejercicio 2010, al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, relativo al Proyecto y Convenio PNUD URU/04/007 de “Apoyo a la Unidad de Desarrollo Municipal en la ejecución del Programa de Desarrollo y Gestión Municipal IV”; 


                                              6) que, con fecha 6 de octubre de 2010, el Tribunal de Cuentas acordó cometer la intervención de  la Revisión “G” que consistía en la transferencia de la actividad 6 correspondiente al Programa de Acercamiento a la Ciudadanía (PAC) del Convenio URU/04/007 al Convenio URU/07/002, en virtud de que la resolución de OPP Nº 56 de 9 de marzo de 2010 dispone que el PAC pase a funcionar dentro del Área de Gestión y Evaluación del Estado. En tal virtud se extiende el plazo de financiación del Proyecto al 30 de abril de 2011, incorporando U$S 3:210.154 de fondos de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y ajustando la contribución el Ministerio de Economía y Finanzas según el depósito recibido;

                                              7) que, con fecha 14 de setiembre de 2011, el Tribunal de Cuentas acordó cometer la intervención de la Revisión “H” del Convenio, que consistía en extender el plazo de finalización del proyecto al 30 de noviembre de 2012, incorporando U$S 1:036.807 de fondos del Gobierno;

                                              8) que, en esta oportunidad, se remite la Revisión “I”, la cual tiene por objeto extender el plazo de finalización del proyecto al 31 de diciembre de 2013, ajustando el Presupuesto 2011, según los gastos reales del Ejercicio e incorporando la suma de  U$S 514. 310 de fondos de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;

CONSIDERANDO: 1) que la revisión remitida se realiza al amparo de lo establecido en el Convenio OPP-PNUD URU/07/002 “Apoyo a la ejecución del Programa de mejora de la calidad del gasto y del proceso presupuestario” celebrado entre el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y Oficina de Planeamiento y Presupuesto;

                                                   2) que respecto de la intervención de los Contadores Delegados, la misma deberá ajustarse a lo dispuesto en las Ordenanzas Nº 64 y 72 de este Tribunal de 2 de marzo de 1988 y 23 de mayo de 1996 respectivamente, que regulan sus competencias;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211Literal B) de la Constitución de la República;

                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Revisión “I” del Convenio OPP-PNUD URU/07/002 “Apoyo a la ejecución del Programa de mejora de la calidad del gasto y del proceso presupuestario”; 

2) Cuando el Ordenador competente disponga las transferencias de hasta la suma de U$S 514.310,  a favor del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, cométese la intervención de las mismas al Contador Delegado en la Presidencia de la República, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2); y 

5) Oficiar”.
mb
